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A yuntamiento P i.f.no: Kxtracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 21 de noviembre de 1950.

Comisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 22 de noviembre de 1950.

A lcaldía P residencia : Relación de las licencia.s de apertura con­
cedidas por dee reto de la misma.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración.— Edicto 
para que eompareaca el Guardia de Policía Urbana que .se in­
dica.— Montepío de Previsión de los Empleados Municipales : 
.^cnerdos adoptados por !a Comisión Ejecutiva en la sesión cele­
brada el día 2  de noviembre.— Anuncios referentes a las Orde­
nanzas municipales, y sobre inclusión de la finca que se cita en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.Ayuntamiento Pleno
S esíóx extraordinaria celebrada en primera con­

vocatoria EL DÍA 21 DE noviembre DE 1950.—Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Mo­
reno Torres, Conde de Santa Marta de Babio,—-Asistieron 
los Concejales señores Alvarez Ayúear, Alonso ele Celis, 
Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchaiisti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo, Aníbal Al­
varez, Guardia Ruiz, López Quesada, Moscardó Giizmán, 
Orive Martín, Parrilla Candel, Pérez Hernández, Reina 
de la Muela, Salgado Blanco, Serrabona Bafión y Uriarte 
Rodríguez.

Se abrió la sesión a las siete y cuarenta minutos de 
la tarde.

O R D E N  DEL DI A

Se dió lectura del acuerdo adoptado por ¡a Comisión 
Municipal Permanente celebrada el día 17 del corriente, 
aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia de 
esa misma fecha que decía as i:

“ Dentro de pocos días Madrid albergará, como huésped 
de honor de la Villa, invitado por \'. E., al Presidente de 
la Cámara Municipal de Lisboa, el excelentísimo señor 
Teniente Coronel D. Alvaro Salva^ao Barrete,

La hermandad lusohispánica decretada por Dios ai 
hacernos convivir sobre el mismo .suelo y bajo el mismo 
cielo, se ha manifestado sincera y efectiva en estos últimos 
tiempos de nuestra historia. Grandes son las pruebas que 
de Portugal tenemos recibidas; desde la ayuda sincera y 
eficaz prestada en los críticos momentos de nuestra Guerra 
de Liberación y los pactos sellados y fielmente cumplidos 
para defender interese.s comunes, cuando gran parte de las

naciones, ciegas servidoras del comunismo, trataban de 
aislar a España, hasta el recibimiento grandioso dispen­
sado a nuestro Caudillo, como símbolo y representación 
cíe la patria española, que fué la culminación del afecto de 
los dos pueblos,

Lisboa y Madrid, cabezas de ambas naciones, han sa­
bido hacer honor al papel que les correspondía, manteniendo 
las más entrañables relaciones. En fecha reciente, aquella 
ciudad, cuya importancia crece de día en día en el mundo, 
hizo su huésped de honor a quien tiene el honor de presi­
diros, y en fecha aun más próxima, los representantes de 
este Municipio en el I I  Congreso de Capitales regresaron 
abrumados de atenciones. A nosotros nos toca corresponder 
ahora, para lo que no tenemos que hacer más que dejarnos 
llevar del impulso afectivo y cordial que en nosotros vive 
cada vez con más fuerza, y con el pensamiento de concre­
tarlo en algo, que por ser muy nuestro haga patente de 
un modo rotundo la hermandad en que queremos vivir, 
la Alcaldía tiene el honor de proponer al Ayuntamiento 
que acuerde ncimbrar al excelentísimo señor Presidente 
de la Cámara Municipal de Lisboa Concejal honorario 
perpetuo de la Villa.

Se trata de una distinción que Madrid no otorgó nunca. 
El cargo, efectivo u honorario, exige, para obtenerlo, la 
condición de ser español. Es la primera vez que se con­
cede a quien no ostenta esta nacionalidad, y ello viene 
a expresar hasta qué punto sentimos próximo a nosotros a 
ese pueblo portugués, cuya prosperidad y cuya indepen­
dencia anhelamos como algo que atañe a la propia esencia 
de nuestra Patria,”

A continuación se dió cuenta de una orden del Minis­
terio de la Gobernación, de 20 del corriente mes, por la 
que se autoriza al Ayuntamiento para llevar a cabo el nom­
bramiento de Concejal honorario pei'petuo del mismo a 
favor del excelentísimo señor Presidente de la Cámara 
Municipal de Lisboa, acordado por unanimidad por la Cor­
poración municipal en su sesión del día 17 del corriente, 
para corresponder a las atenciones que la Villa de Madrid 
tiene recibidas de aquella ciudad portuguesa y contribuir 
también a estrechar las relaciones existentes entre los dos 
países.

Hecha seguidamente la oportuna pregunta, por aclama­
ción fué ratificado el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente y nombrado Concejal honorario perpetuo del 
Ayuntamiento de Madrid el señor Presidente de la Cámara 
Municipal de Lisboa,

Suspendida la sesión, se reanudó a las ocho de la tarde, 
ocupando el estrado con el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente el excelentísimo señor Presidente de la Cámara

Ayuntamiento de Madrid
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Municipal de Lisboa, D. Alvaro Salva^ao Barreto; el ex­
celentísimo señor Patriarca de las Indias y Obispo de 
Madrid-Alcalá, D. Leopoldo EÍjo y Caray, y el̂  excelen­
tísimo señor Presidente de la Diputación Provincial, señor 
Mart[ués de la Valdavia, ocupando los escaños los mismos 
señores Concejales que habían asistido a la primera parte 
de la sesión, y haciendo tiso de la palabra en primer lugar 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, para exponer el 
significado y alcance de este acto y encarecer la compla­
cencia del Ayuntamiento y de la Villa de Madrid al otorgar 
el título de Concejal honorario perpetuo al señor Presidente 
de la Cámara Municipal de Lisboa, haciendo resaltar ade­
más los vínculos de estrecha hermandad que a Portugal 
nos tineu, terminó imponiendo las insignias del cargo al 
Excnio. Sr. D. Alvaro Salvaqao Barreto, como Presidente 
de la expresada Cámara Municipal.

A continuación contestó éste al discurso de Su Exce­
lencia en términos de la mayor efusión y gratitud por la 
distinción de cjue se hacía objeto a la Corporación que 
presidia y a la población lisboeta, y terminó con un emo­
cionado saludo a Madrid.

Se levantó la sesión a las ocho y treinta minutos de la 
tarde.Comisión Municipal Permanente

S ksión ordinaria celebrada en primera convoca­
toria EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1950.—Extrücto.— Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron ios 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistaii 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrielo, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
l’ ostigo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y  fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

ción de las escuelas unitarias establecidas en la finca nú­
mero 3 de la calle de San Marcos, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 16 del corriente,

4.® Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación v saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de septiembre último.

Fomento

5.® Devolver a D. Vicente Cedillo Alejandro la fianza, 
importante 10.000 pesetas en metálico, que para responder 
de las obras de pavimentación de las calles del Duque de 
Osuna y de la Princesa, entre las de San Leonardo y Luisa 
Fernanda, hubo de constituir en la Caja General de Depó­
sitos, según resguardo de la misma números 729,172 de 
entrada y 199.164 de registro, teniendo en cuenta que de 
los iníonnes obrantes en el expediente resulta que no existe 
responsabilidad alguna sobre la indicada fianza.

LICEN CIA S DE O BRA S

A cuerdos : L'̂  Quedar enterada y, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, proceder a su cum­
plimiento, de una sentencia del Tribuna! Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 20 de enero de 1948, dic­
tada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
dicho Trilmnal por el Procurador D. Julio Otero Miralles, 
en uomlire y representación de doña María, doña Matilde, 
D. José, D. Angel y D. Juan Pedreira Travieso, contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de febrero 
de 1946, por el que se ordena la práctica del trámite mar­
cado en el artículo 108 del reglamento de Obras, servicios 
y bienes municipales para la expropiación de un terreno, 
parte para la calle de Oquendo y el resto por ser inedih- 
cable, con arreglo a las Ordenanzas que rigen aquel sector 
urbano; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción alegada por la parte coadyuvante al contestar 
a la demanda en el recurso de que se trata, se abstiene el 
indicado Tribunal de resolver sobre toda otra excepción 
V sobre el fondo del asunto,

2. ° Adjudicar en definitiva a D. Julián González 
Ruibal, con la baja del 33 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle de Gaztambide, entre la de Cea Bermúdez y el paseo 
de los Aceiteros, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 15 del corriente.

3. “ Adjudicar en definitiva a D. Antonio Angulo Al­
varez, con la baja del 30,03 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reforma y adapta-

6P  a 28. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo Informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto, debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos:

A D. Jerónimo Hernández, para construir tina casa 
en la calle de Antonio Vicent, 58.

A D. Otilio Frechilla de la Fuente, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de Castellón,

A D. Lino García, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 28 de la calle de! Beire.

A D. Victoriano Castaños Hernández, para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de América,

A D. Jenaro Casado Gutiérrez, para construir una casa 
en la calle de las Carolinas, 11, con vuelta a la de Topete.

A D. Luis López de Haro, para construir una casa en 
la avenida del Doctor Arce, con vuelta a la calle del .\rga.

.A D. Antonio Ortega Ruiz, para obras de reforma en 
la finca número 1 de la calle del General Margallo.

A doña Ana María Navarro, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 11 de la calle de los Hermanos 
Del Moral.

A L N. T . E. S, A., para construir un hotel en un 
solar sin número de la calle del Guadiana (prolongación).

A doña Dolores García, para obras de ampliación en la 
finca número 23 de la calle de Gonzalo Herrero.

A D. José Pecina, para construir una casa en la calle 
de López de Hoyos, 276.

A Escuela de! Buen Pastor, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle del Marqués de Ahumada,

A D. Manuel Ejido Velasco, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 13 de la calle de Palencia.

A D, Antonio González, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de San Rafael.

A doña Celestina Sanz, para obras de ampliación en 
la finca número 16 de la calle de la Sófora.

A D. Juan Gómez, para construir una casa en la calle 
de los Pinos Alta, 57,

A D. Anastasio Panadero Hernández, para obras de 
ampliación en la finca número 7 de la calle de la Virgen 
de Belén.



A D, Félix Azpeleta, para obras de ampliación en la 
finca número 11 de la calle de Repnllés y Vargas.

A D. Fernando Gil González, para construir una casa 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 46,

A Intiiobiliaria Príncipe (S, A.), para construir una 
casa en la avenida de Menéndez Pelayo, SI, con vuelta a 
la calle de Granada.

A D. Fernando Bayarri Corella, para construir una 
casa en la plaza de los Nuevos Ministerios, 4.

A N. José Luis Benyure y López de Arana, para cons­
truir una casa en la calle de Zurbano, 82.

A D, Aurelio Cruz y a D. Emilio Andrey, para obras 
de ampliación y reforma en la finca número 32 de la calle 
de Tarragona.

29. Conceder licencia a D. Miguel Ardid Jimeno para 
ampliar el segundo ático de la finca número 4 de la calle 
de Casado del Alisa!, sin retranquearse la finca en la me­
dianería izquierda, teniendo en cuenta, según informa el 
Arquitecto Jefe de la Cuarta Zona, que como la finca 
colindante tiene mayor altura que la solicitada, el retran­
queo obligatorio de dos metros daría lugar a un callejón 
antiestético e insuficiente en cuanto a luces.

30. Conceder licencia a doña Elena González Martín 
para construir una nave para almacén de materiales de 
fabrica de ladrillos en una finca situada en el kilómetro 
5,300 de la carretera de Extremadura, sin perjuicio de 
que, por tratarse de una nave, informe la Sección de Po­
licía Urbana, ĵ a que la Comisión informó favorablemente 
la construcción del horno de la industria de que se trata.

31. Conceder al Patronato de Casas de la Armada, 
teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de Edi­
ficaciones privadas, licencia para construir un bloque de 
viviendas con destino al referido Patronato, y que ha de 
construirse en la calle de Francisco Silvela, con vuelta a 
la avenida de los foreros y calle de Cartagena, siempre 
que la entidad propietaria se comprometa a desglosar el 
proyecto en expedientes con píanos independientes en el 
caso en que sean inscritas o enajenadas en distintas fincas 
las diferentes casas que constituyan el referido proyecto, 
antes de ser terminada su construcción o concedida la licen­
cia de alquilar; debiendo ejecutarse los trabajos con suje­
ción al proyecto presentado, y emitir su dictamen, como es 
preceptivo, la Fiscalia de la Vivienda; todo ello sin per­
juicio de que por la Comisión de Hacienda se resuelva si 
procede o no el cobro de los derechos.

Policía Urbana y Rurcd

32. Acatar, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de 
lô  Contenciosoadministrativo, fecha 23 de mayo del co­
rriente año, dictada en el recurso interpuesto ante dicho 
iribunal por D, Custodio Alvarez Collado contra el acuer­
do municipal, de 22 de junio de 1949, que le denegó licen­
cia para tienda de comestibles en la calle de Nuestra Se­
ñora de la Antigua, 15 (Carabanchel B ajo); y por cuya 
semencia, dando lugar al recurso de que se trata, se de­
clara el derecho del indicado señor a obtener la mencionada 
licencia; debiendo, en virtud de dicha sentencia, conce­
derse aquélla.

33. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de 
julio del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante didio Tribunal, en grado de apelación, por la Socie­
dad General Española de Lábrería, Diarios, Revistas y 
Publicaciones (S. A.) sobre revocación de la dictada por 
dicho Tribunal con fecha 23 de abril de 1936, recaída en 
])leÍto contra el acuerdo de la Comisión Gestora, de 11 de 
enero de 1935, por el que se desestimó la petición de la 
Sociedad recurrente sobre entrega de varios quioscos para

la venta de periódicos y revistas; y por cuya sentencia, al 
principio indicada, con revocación de la apelada, se declara 
que la exjmesada Sociedad tiene derecho a que le sean en­
tregados los cuatro quioscos que solicita, una vez que haya 
desaparecido el obstáculo legal por el c|ue el Ayuntamiento 
suspendió ejecutar su acuerdo de concesión de 23 de no­
viembre de 1927, y en este sentido se rectifica el de 11 de 
enero de 1935, absolviendo a la Administración de la peti­
ción de indemnización por daños y perjuicios.

34. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. An­
tonio López Sánchez contra el acuerdo municipal, de 30 de 
noviembre de 1949, que le denegó licencia de apertura 
jjara venta de trapos, hierros y metales viejos en la calle 
de Fernando González, 4 (Carabanchel B a jo ); y por cuya 
sentencia, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el señor Fiscal, se declara no 
haber lugar af recurso de que se trata contra el acuerdo 
municipal indicado, cuyo acuerdo se confirma en todas sus 
partes; debiendo, en virtud de dicha sentencia, procederse 
a la inmediata clausura de la industria,

35. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, feclia 20 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Víctor 
Martín Serrano contra el acuerdo municipal, de 25 de 
febrero de 1949, que le denegó licencia para instalar una 
sierra de cinta accionada por un motor eléctrico de cinco 
caballos en la calle de Mateo Inurria, 6 (Chamartín); y 
por cu)̂ a sentencia, desestimando la excepción de prescrip­
ción alegada por el señor Fiscal, y revocando el acuerdo 
de que se trata, se declara que el recurrente tiene derecho 
a que se le conceda la licencia solicitada para ampliar su 
industria de carbonería en el referido local, consistente 
dicha ampliación en la instalación de la expresada sierra 
de cinta para cortar y serrar leña con destino único y e.x- 
dusivo a la indicada industria; debiendo, acatándose dicha 
sentencia y de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, concederse en principio al redamante, 
a reserva de los informes téaiicos, y cumplido el trámite 
de anuncio al público, la licencia para la instalación de la 
expresada sierra de cinta para uso exclusivo de la car­
bonería.

36. Acatar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, una sentencia dd Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha Í1 de enero dd co­
rriente ano, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Francisco Morales 
Cebríán contra el acuerdo municipal, de 5 de mayo de 1948, 
que le denegó su pretensión de continuar en d ejercicio 
de su industria de especulador de frutos de la tierra en la 
calle de la Cabeza, 31; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción tle defecto legal en el modo de proponer la 
demanda, y dando lugar al recurso de que se trata, se revoca 
el acuerdo recurrido, dejándolo sin efecto, para que en los 
términos acordados en el expediente administrativo en la 
diligencia de 19 de septiembre de 1947 tenga efectividad 
y cumplimiento e¡ decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del expresado mes de septiembre, accediendo a lo soli­
citado por el recurrente en su escrito de 30 de mayo del 
indicado ano; debiendo, en virtud de dicha sentencia, con­
sentirse al indicado señor florales el ejercicio de la indins- 
tria de referencia, amparado por la licencia de apertura 
que ya poseía el interesado,

37. Acatar una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de septiembre dei 
corriente ano, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Amador Barríu
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Olmo, dueño dei establecimiento de ultramarinos sito en la 
calle del Cabo Nicolás Mur, 28 (Carabanchel Bajo), contra 
e! acuerdo municipal, de 4 de noviembre de 1949, que le 
denegó licencia de apertura para dicho establecimiento; 
y por cuya sentencia, dairdo lugar al recurso de que se 
trata, se revoca e! acuerdo recurrido y se declara el derecho 
que asiste al indicado señor para obtener la mencionada 
licencia; debiendo, en virtud de dicha sentencia, concederse 
at{uélla, e informar la Inspección de ios Servicios Técnicos 
en cuanto a las condiciones higiénicas del local.

38. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonia con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Bonifacio Alva- 
i'ez Pérez contra el acuerdo municipal, de 26 de abril del 
corriente año, que le denegó, en vista de los desfavorables 
informes emitidos en el expediente, licencia para depósito 
cerrado en la calle del Marqués de Santa Ana, 35.

39. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría ju ­
rídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, Angel Barrientos To­
ledo contra el acuerdo municipal, de 19 de julio del co­
rriente año, que le denegó, por no existir la distancia regla­
mentaria a un mercado en construcción y en vista de los 
desfavorables informes emitidos en el expediente, licencia 
para huevería en la calle de Gonzalo Herrero, 15.

40. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonia con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por dona Vicenta Díaz 
Alonso contra el acuerdo municipal, de 1 de febrero del 
corriente año, que le denegó, por no ser productora de 
500 litros de leche diarios, licencia para despacho de dicho 
artículo en la calle del Doctor Esquerdo, 89.

41. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Santos Mayoral 
Fernández contra el acuerdo municipal, de 1 de febrero 
de! corriente año, que le denegó, por el mismo motivo que 
se indica para eí anterior, licencia para lechería en la calle 
de Galicia, 5 (Colonia de la Casa de Campo).

42. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en annonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Felipe Huesca 
Muñoz contra el acuerdo municipal, de 21 de abril del 
corriente año, que le denegó, por el mismo motivo que se 
indica para los dos anteriores, licencia para despacho de 
leche en la calle del Capitán Blanco Argíbay, 104 (Cha- 
martín).

43. Mostrase parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Tomás Rodrigo 
Caverò contra el acuerdo municipal, de 26 de abril del 
corriente año, que le denegó, por no existir la distancia 
reglamentaria con respecto al establecimiento más próximo 
de la misma clase, licencia para despacho de leche en la 
calle de Alejandro Sánchez, 48 (Carabanchel).

44. No mostrarse parte, en annonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se signe en el Juzgado 
de instrucción número 18 por tentativa de robo al haberse 
cortado los alambres que separan los jardines del Parque 
de Limpiezas sito en la calle de Antonio f.ópez, 1, con la 
ribera del Manzanares.

45. Desestimar el recurso de repo.sición interpuesto

por D. Manuel Balsalobre Brízuela contra el acuerdo mu­
nicipal, de 1 de febrero del corriente año, que le denegó, 
por no guardar la distancia reglamentaria al establecido 
en el número 6 de la calle de Ecija, licencia para despacho 
de leche en el paseo del Pintor Rosales, 66, con vuelta 
a la citada calle de Ecija, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas que motivaron aquella denegación, a la 
que habrá de estarse.

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
los herederos de doña Encarnación Sancho contra el acuer­
do municipal, de 8 de septiembre último, que Ies denegó, 
por no haber sido realizadas las obras que les fueron in­
teresadas por el Laboratorio Municipal, licencia para pen­
sión en la calle de San Bernardo, 41, teniendo en cuenta 
que dichas obras han sido ya ejecutadas; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata, y desestimarse 
el indicado recurso, eii armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, por lo que respecta a la condonación 
de las multas que les habían sido impuestas por la Tenen­
cia de Alcaldía correspondiente como consecuencia de no 
haber llevado a cabo las obras de referencia dentro de los 
plazos indicados al efecto.

U C E N C IA S VA RIA S

CONXES IONES

47 a 63. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informe.s 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican :

A doña Marcelina Maderuelo, ])ara carbonería en el 
paseo de los Perales, 5.

A La Eléctrica de los Carabancheles (S. A,), para ins­
talar un transformador de 250 kilovatios en la calle de 
Irlanda, 17.

A Guerláin (S. A. E.), para fábrica de perfumes con 
tres productos líquidos y sólidos, como ampliación, en la 
calle de Méjico, 6,

A D. Jesús Fernández Riveiro, para chocolatería con 
cafetera de presión en la calle del Doctor Esquerdo, 5.

A Gran Alcoholera Nacional Luciano Fernández (So­
ciedad limitada), para fábrica de aguardientes, coñacs y 
jarabes en la calle de la Reina, 5,

A D. José Miranda Ruiz, para taller de broncista con 
un electromotor para accionar varios elementos de trabajo, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de I.o- 
renza Correa, 12.

A D. Sabino Prado, para corta y quema de un cuadro 
de ladrillos en la calle de Marconi, 12,

A 19. José Florión Bienemann, para fábrica de mol­
duras artísticas, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de las Aguileñas, 5.

A D. Indalecio Bueno Verdasco, p a ra  C arb on eria , como 
cambio de nombre, en la ca lle  del Río, 6 .

A D. Santos de Pedro Arroyo, para mercería en la 
calle de Albencliego, 45, teniendo en cuenta que se trata 
de una ampliación.

A Herederos de N ¡casia Me nei as Suárez, para restau­
rante económico con cafetera de presión, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de la Encomienda, 5,

A Jaime Andrés e Hijos (S, L.), para taller de car­
pintería mecánica, con varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 15.

A D, Vicente Cano Rubio, para instalar un electromo­
tor destinado al accionamiento de tm compresor para cá­
mara frigorífica en e! establecimiento de venta de tocino 
y jamón sito en la plaza de la Cebada, 10.

A doña Inocencia López Pedromingo, para timoreria
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con una caldera y una planchadora a vapor, como amplia­
ción de avisos de tinte, en la calle de Víctor Pradera, 36.

A D, Amador Barrio Olmo, para café bar con cafetera 
exprés, como cambio de nombre, en la calle del Cabo Ni­
colás Mnr, 28 (Carabanchel Bajo).

A D, Domingo Fernández Alba, para despacho de car­
bones, como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 26.

A D. losé Márquez Eguren, para drogucria en la calle 
de Valdeacederas, 46.

DENEGACIONES

64. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Novalbos Sánchez para taller de cajero, por traspaso, en 
el paseo de los Melancólicos, 3, en vista de la resistencia 
del industrial a instalar el sistema de aspiración que le ha 
sido exigido por la Inspección de Industrias.

65. Denegar la licencia solicitada por doña Josefa 
López Cayuela para frnteria en la calle de Gaztambide, 41, 
teniendo en cuenta cpte el mercado más próximo es el qne 
se construye en la calle de .Andrés Mellado, 37, a menos 
de los 500 metros reglamentarios de distancia, así como 
el acuerdo de 22 de julio de 1946.

66. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Cas­
tillejo Ussia para venta de aves, huevos y caza en la calle 
de Ibiza, 36, teniendo en cuenta tpie la clistancia existente 
de otro establecimiento similar, sito en el número 27 de la 
misma calle, es de 126 metros, inferior, por tanto, a la 
reglamentaria de 150.

67. Denegar la licencia solicitada por doña Ana María 
Gilarranz para venta de jabones en el mercado de Cham­
berí, cajón números 35 y .36, teniendo en cuenta rpie el con­
trato con la Empresa concesionaria no figura a su nombre, 
según informa la Inspección de ios Servicios de Abastos.

68. Denegar la licencia solicitada por D. Anastasio 
Elvira Serrano para venta de aves, huevos y caza en la 
calle de Ibiza, 38, teniendo en cuenta cpie no e.xiste dis­
tancia suficiente con respecto al establecimiento sito en el 
número 24 de la mencionada calle, del que le separan 
142 metros, inferior a la reglamentaria, asi como el acuerdo 
municipal de 22 de julio de 1946,

69. Denegar la licencia solicitada por D. Juan José 
Röchelt Amann para taller de carpintería mecánica en la 
calle de Orense, 16, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el local 
está dentro <!e la zona de influencia de la prolongación 
de la Castellana, y que, de acuerdo con la Ordenanza 
correspondiente, no está permitida la citada industria en el 
sector de que se trata.

Gobierno interior y Personal

70. Jubilar al Vigilante de .Arbitrios, ¡jrocedente del 
anexionado Ayuntamiento de Cbamartín de la Rosa, don 
Pedro Moreno Benito, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 23 de octubre último y contar con suficien­
tes años de servicio.s a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 12,90 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 
de bus 25,80 ]>esetas qne le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a ))ercibir dicha pensión de retiro a partir del 
dia 24 de octubre último, siguiente al en (¡ne cnmjdió la 
edad reglamentaria.

71. jubilar al \'igilante de .Arbitrios D. Francisco 
Martín Santos, por cumplir la edad reglamentaria el día 
9 de diciembre pró.ximo y contar con suficientes años de 
servicio.s a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 41,85 pesetas diarias, equivalente a! 90 por 100 de 
46,50 ])eseta.s diaria,s, suma formada pfir las 41,50 pesetas 
fie jornal, más las cinco pesetas del ¡dus de mando que viene 
pércibiendo durante má.s de dos año.s como ifneargado de

Inspecciones Subalternas de Arbitrios, que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 10 de diciembre próximo, siguien­
te al en que cumple la edad reglamentaria, hasta aiya 
fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno él presente 
acuerdo.

72. Jubilar al operario del Servido de Parques y 
Jardines D. Constantino García García, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 12 de diciembre próximo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 12,07 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 de las 24,15 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 13 de diciembre próximo, siguiente 
al en que cumple k  edad reglamentaria, hasta cuya fecha 
no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo.

73. Jubilar al Vigilante de .Arbitrios D. Juan Maclas 
Fraile, por cumplir la edad reglamentaria el día 1 de enero 
próximo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efecto,s, y asignarle una pensión de retiro de 35,70 pesetas 
diaria.s, equivalente al 88 por 100 de 40,57 pesetas, suma 
formada por las .37,75 pesetas del jornal diario que percibe 
en activo y por las 2,82 pesetas importe de tres anualida­
des vencidas del cuatrienio en curso, que le sirven de re­
gulador ; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 2 de enero próximo, siguiente al 
en que cumple la edad reglamentaria, basta cuya fecha no 
tendrá valor fii surtirá efecto alguno el presente acuerdo.

74. Jubilar al .Ayudante del Servicio de .Aguas y Via­
jes D. Nicolás Martín Valle, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 8 de diciembre próximo y contar con su­
ficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 32,05 pesetas diarias, equivalente al 
86 por 100 de las 37,27 pesetas (35,50 pesetas del jornal 
actual, más dos anualidades del cuatrienio en curso) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión' de retiro a partir del día 9 de diciembre próximo, 
siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, hasta 
cuya fecha no tendrá valor ní surtirá efecto alguno el pre­
sente acuerdo.

75. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, al Desinfector camillero del I..aboratorio Mu­
nicipal D, Mariano Muñoz Clemente, y asignarle una pen­
sión de retiro de 11 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 
100 de las 22 peseta.s qne le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que se ha adoptado el presente acuerdo.

76. Jubilar a D. Marcos Helguera Ruano, operario 
del Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño de sn cargo, por haberlo así acordado la Co- 
mi.sión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
22 de septiembre último, al resolver considta formidada al 
efecto, y asignarle la pensión de 3,000 pesetas anuales que 
como mínima establece el acuerdo de 29 de noviembre 
de 1945, por ser menor la pensión de retiro que por años 
de servicios y jornal por cuatrienios progresivos le corres­
ponde : debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día siguiente al en que se ha adoptado el 
jire.seute acuerdo.

77. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Raimundo Blanco de Frutos, por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo y hallarse comprendido en los 
beneficios otorgados por el acuerdo de 1 de junio de 1940, 
referente a casos de ceguera, y asignarle una pensión de 
retiro de 5.475 pesetas anuales (15 pesetas diarias de jor­
nal). equivalente al 100 por 100 del jornal que percibía en 
activo, ya que al acumularle a la pensión que le correspon­
de. de 12 pesetas diarias, 80 por 100 de las 15 pesetas, 
último jornal disfrutado, que le sirven de regidadnr, las 
1.500 pesetas de aumento de pen.sión con arreglo a la es-
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cala que establece el acuerdo de 29 de julio de 1949, le 
resultaría un jornal superior al que disfrutaba en activo; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del dia siguiente al en que se ha adoptado el pre­
sente acuerdo.

78. Jubilar a D. Antonio Serrano Lizarte, operario 
del Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, por haberlo asi acordado la Co­
misión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
22 de septiembre último, al resolver consulta formulada 
al efecto, y asignarle la pensión de 3.000 pesetas anuales 
que como mínima establece el aaierdo de 29 de noviembre 
de 1945, por ser menor la pensión de retiro que por años 
de servicios y jornal por cuatrienios progresivos le co- 
rre.sponde; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del dia siguiente al en que se ha adoptado 
el presente acuerdo.

79. Jubilar a D. Félix Diez Encina, operario del Ser­
vicio de Vías Públicas del Ensanche, por imposibilidad 
física para el desempeño de su cargo, por haberlo así acor­
dado la Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el dia 22 de septiembre último, al resolver la consrdta 
formulada al efecto, y asignarle la pensión de retiro de 
.3,000 pesetas anuales que como mínima establece el acuer­
do de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la pensión 
de retiro que por años de servicios y jornal por cuatrie­
nios progresivos le corresponde, siendo de aplicación e.sta 
pensión, a efectos de pago, con cargo al concepto destinado 
))ara esta clase de atenciones en el vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche, así como en los sucesivos que se 
formulen, y en sn defecto, a los créditos que se habilíten 
para las mismas atenciones en el presupuesto general del 
.'\ynntamlento, según acuerdos adoptados en casos análo­
gos; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del dia siguiente al en que ha sido adoptado el 
presente acuerdo, y determinar que pase este expediente a 
la Sección de Ensanche para su ulterior tramitación,

80. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de sn cargo, al Cantero del Servicio de ^ îas Públicas don 
Ramón Velamazán Par rondo, y asignarle una pensión de 
retiro de 65,31 pesetas diarias, equivalente al 100 por 100 
del jornal que le sirve de regulador f60,55 pesetas de jornal, 
más tres pesetas de plus de mando y 1,66 pesetas de una 
cuarta parte del cuatrienio en curso de vencimiento); de­
biendo comenzar a percibir esta pensión de retiro a partir 
de! día siguiente al en que se ha adoptado el presente 
acuerdo,

81. Rectificar el acuerdo de !a Comisión Municipal 
Permanente de 16 de enero de 1948 que rectificó a sn vez 
el de 22 de agosto de 1947 por el que fné jubilado el Vigi­
lante de Arbitrios B . Claro Quintana Chicharro, en el 
sentido de acimnilación del plus de mando que percibía 
en el momento de su jubilación como Encargado de Inspec­
ciones Subalternas de .Arbitrios, con el jornal con que 
entonces fuera clasificado, cor respondiéndole una nuev'a 
licnsión de retiro de 15,08 pesetas diarias, equivalente a! 
58 ñor 100 de las 26 pe,seta.s (23.50 pesetas de jornal y 
2.50 del plus de mando) que le sirven de regulador; de­
biendo abonarse al interesado las diferencias que procedan 
como consecuencia de esta rectificación desde el 13 de 
agosto de 1947, fecha en que cumplió la edad reglamentaria 
para sn jubilación.

82. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 23 de jimio liltimo que rectificó a su v'ez 
el de 3 de marzo del mismo año por el (|iie fué jubilado 
el Vigilante de Arbitrios T). T.eón Rivera Palacios, en el 
sentido de acumulación del plus de mando que percibía 
en el momento de sn jubilación como Encargado de Ins­
pecciones .Subalternas de Arbitrios, con el jornal con que 
entonces fuera clasificado, correspondiendole una nueva

pensión de retiro de 23,89 pesetas diarias, equivalente al 
66 por 100 de las 36,20 pesetas (31,20 pesetas del jornal 
regulador y cinco del plus de mando); debiendo comenzar 
a percibir esta nueva pensión de retiro a partir del dia 
21 de febrero del corriente año, fecha en que fué jubilado 
por cumplir la edad reglamentaria; siéndole de abono las 
diferencias que procedan.

83. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 3 de septiembre de 1948 que rectificó a sn 
vez el de 2 de julio del mismo año por el que fué jubilado 
el Vigilante de Arbitrios D, Perfecto Cuervo García, en el 
sentido de acumulación clel plus de mando que percibía 
en el momento de sii jubilación como Encargado de Ins­
pecciones Subalterna.  ̂ de Arbitrios, con el jornal con c[ue 
entonces fuera clasificado, correspondiendole una nueva 
pensión de retiro de 15,96 pesetas diarias, o sea el 56 
por 100 de las 28,50 pesetas (23,50 pesetas de jornal y 
cinco pesetas del plus de mando) que percibía en el mo­
mento de sn jubilación: debiendo abonarse al interesailo 
las diferencias entre esta pensión y la última cpie se le 
asignó desde el 7 de junio de 1948, fecha en que se le jubiló 
por cumplimiento ele la edad reglamentaria.

84. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de enero del corriente año, por el que 
fué jubilado el Vigilante de Arbitrios D, José Segura Co­
lón, en el sentido de aplicar el sistema de ascenso por cua­
trienios progresivos clel 10 por 100 y acuninlación del plus 
de mando que percibía en el momento de su jubilación 
como Encargado de Inspecciones Subalternas de Arbitrios, 
con el jornal con que entonces fuera clasificado, corre.spon- 
diéndole 22,93 pesetas diarias, 70 por 100 del jornal de 
31,20 pesetas, más 1,56 pesetas importe de dos anualidades 
v êncidas del cuatrienio en curso, a las que, agregando pese­
tas 3,50, 70 por 100 clel plus de mando de las cinco pesetas 
diarias que percibía en el momento de su jubilación, hacen 
un total de 26,43 pesetas como nueva pensión diaria que le 
corresponde percibir; debiendo abonarse al interesado las 
diferencias que procedan desde el 29 de enero último, fecha 
en C|ue fué jubilado por cumplimiento de la edad regla­
mentaria.

85. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policia Urbana don 
Salvador Morales Vázquez, en el sentido de acumularle a 
ios servicios que prestó en la Corporación los prestados 
en el Ejército, y asignarle una nuev̂ a pensión de retiro 
de 5.749,52 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 
las 9.582,52 pesetas que le sirven de regulador, de confor­
midad con lo determinado en e! articulo 24 del reglamento 
del Cuerpo; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del dia 21 de febrero del corriente año, 
como fecha siguiente a la en que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación: siéndole de abono al intere­
sado las diferencias que procedan,

86. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municijia) 
Permanente, de 14 de julio último, por el que fué jullibido 
el Mozo de limpieza de Mercados D. Sinforiano Bueno 
Minguez, en el sentido de acumularle a los servicios que 
]jrestó en la Corporación los jirestados en el Ejército, y 
asignarle una nueva pen.sión de retiro de 22,86 pesetas 
diarias, equivalente al 72 por 100 de las 31,75 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del dia 18 de julio último, .si­
guiente al en c¡ne cumplió la edad reglamentaria para sn 
jubilación; siéndole de abono las diferencias que procedan.

87. Rectificar el acuerdo de la Comisión Mnnici])al 
Permanente, de 29 de marzo de! corriente año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Conrado Sánchez Gutiérrez, en el sentido de acumniarle 
a los servicios prestados en dicho Cuerpo los que prestó
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en eí Laboratorio Miinidpal, desde el 1 de febrero de 1916 
hasta el 21 de agosto de 1924, en que pasó al mencionado 
Cuerpo, y asignarle una nueva pensión de retiro, de con­
formidad con lo determinado en el artículo 24 del regla­
mento, de 10.458,54 pesetas anuales, equivalente al 82 
por 100 del sueldo de 12.754,32 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonarse al interesado las diferencias 
de pensión que le correspondan desde el día 20 de febrero 
del corriente año, en que fué jubilado por cumplimiento 
de la edad reglamentaria.

88. Reconocer al Empedrador del Servicio de Vías 
y Obras del Interior D. Teodoro I>ozano Bonilla el tiempo 
que prestó servicios como Aprendiz de empedrado desde 
el 21 de enero de 1911, en lugar del 1 de febrero de 1912, 
fecha en que se le acreditaron los cuatrienios, corre.spon- 
diéndole el jornal de 35,40 pesetas, que le resulta de acu­
mular al inicial de 15 pesetas el importe de nueve cuatrienios 
progresivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo 
y décimo en 21 de enero de 1951 ; quedando supeditado 
el abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas 
de este reconocimiento al dictamen que emita la Comi.sión de 
Hacienda, previo informe de la Intervención,

89. Abonar a doña María, a D, Manuel y a H. Mar­
cial Bustos Criado, como liijos del que fué Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana D. Manuel Bu.síos Rebollar, 
la cantidad de 292,80 pesetas, importe de los haberes de 
diez días del mes de agosto del corriente año, a razón 
de 10.540,77 pesetas anuales, y 175,20 pesetas por la parte 
proporcional del plus de cargas familiares correspondientes 
al tercer trimestre (cinco puntos) ; cantidades que deberán 
ser satisfechas con cargo a las partidas 58 y 483, respecti­
vamente, del vigente presupuesto.

90. Abonar a D, Fulgencio, a doña Fernanda, a doña 
Agustina, a doña Celestina, a doña .Serafina y a D, Celes­
tino García Salcedo, como hijos del que fué operario del 
Servicio de Parques y Jardines D. Juan García Sánchez, 
las cantidades de 149,12 pesetas, importe del plus de cargas 
familiares (ocho puntos, a 69,90 pesetas por punto y tri­
mestre), y 71,25 pesetas por la vacación anua! (4,75 días, 
a 15 pesetas); debiendo ser satisfechas las expresadas su­
mas con cargo a las partidas 483 y 687, respectivamente, 
del vigente jiresupnesto.

91. Abonar a doña Braulia Palacios López, como viuda 
del que fué Conductor mecánico de Talleres Generales 
D. Félix Casillas López, la cantidad de 551,25 pesetas 
(26,25 pesetas de jornal y doscientos cincuenta y dos días 
trabajados), importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de enero del corriente año; canti­
dad que deberá ser satisfecha con cargo a la partida 481 
del vigente presupuesto.

Abastos

92. Disponer, teniendo en cuenta que, en cumplimiento 
de lo acordado en 20 de octubre iiltimo, se ha celebrado 
la .subasta para la adjudicación del puesto número 2 de la 
jdaiita segunda del mercado de ,\rgüclles, destinado a la 
venta de ¡leseados, a la que se ha presentado lina sola jiro- 
]xisicióii, que se eleve a definitiva la adjudicación provi­
sional del pue.stü de que se trata a favor de D. Laureano 
Torn ico Sardón, en la cantidad de 25.000 pesetas.

Cultura e Iníormación

93. Aprobar un gasto de 3.635,30 pesetas sujilido por 
el Conserje del teatro Español, D, Inocencio Agustín, por 
limpieza de alfombras, caldera ríe la calefacción y otros 
varios con motivo de las obras realizadas el pa.sado verano, 
suma que será cargo, en annouia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito consignado en la par­
tida 570 del vigente ¡iresupuesto.

94. Conceder a doña Gloria Merino Martínez, para 
ayuda de sus estudios en la Escuela de Bellas Artes de 
San Fernando, una beca de 1.000 pesetas, que será cargo, 
en armonía con lo informado por .la Intervención Muni­
cipal, al crédito consignado en la partida 576 del vigente

re su puesto.
95. Conceder a D. Manuel I-avedán Peralta, para 

ayuda de los estudios de su hijo Manuel en la Escuela 
de Bellas Artes de San Fernando, una beca de 2.000 pesetas, 
que será cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica para el anterior.

96. Conceder a D. Manuel Herrero Molina, para r[ue 
pueda continuar sus estudios eii el Instituto Católico de 
Artes Industriales, una beca de 5.000 pesetas, que será 
cargo a la misma partida presujaiestaría que se indica para 
los dos anteriores.

97. Aprobar un gasto de 1.286 pesetas, con motivo 
del hallazgo y extracción de un resto paleontológico fósil, 
al parecer de Elepba.s, encontrado en un arenero de las 
proximidades del kilómetro 4,5 de la carretera de San 
Martín de la \'ega, que será enguado al Museo Municijja! 
de Prehistoria: deliiendo tener aplicación la suma de refe­
rencia al crédito que figura en la partida 564 del vigente 
presujHiestO, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal,

98. Dar el nombre de avenida de América, haciendo 
suya la Comisión la sugerencia de su Presidente y a re­
serva de la preceptiva aprobación de la Superioridad, a la 
nueva \4a en construcción, conocida boy con la denomina­
ción de autopista de Barajas que, partiendo de la calle de 
Francisco Sil vela, termina en el aeropuerto, como tributo 
y expresión del entrañable amor de España a los florecien­
tes pueblos de atjuel continente, y que se sustituya el nom­
bre de América con que se conoce hoy la calle que desciende 
de la de F îdias y arrO} ô del Aluche, por el que en su día 
determine la Comisión de Cultura e Información.

99. Aprobar las bases que a continuación se transcri­
ben, con el fin de premiar, mediante concurso, el mejor 
trabajo realizado sobre Madrid y publicado en el corriente 
año, a cuyo fin existe consignado en el vigente presujniesto 
un crédito de 25.000 pesetas:

Primera, Iil Ayuntamiento de Madrid concede un jire- 
mio de 15.000 pesetas al libro editado durante el año 1950 
y dedicado a Madrid en algunos de sus aspectos histórico, 
artístico o monumental, o acerca de las tradiciones o cos­
tumbres típicas, o de cualquier otro aspecto interesante 
del pasado o presente de la Villa, que, dentro de la mayor 
dignidad literaria, contenga cualidades merecedoras del 
premio establecido.

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios de 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones 
de crónicas o artículos periodísticos publicados durante el 
año 1950 sobre Madrid, que, por la novedad de lo.s temas 
o de la forma en que estén desarrollados y por su interés, 
así como por su calidad lileraria, se consideren dignos de 
ese galardón.

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el mes 
de enero de 1951 a la Sección de Cultura, cuya Comisión 
elevará la correspomlieute propuesta a! Avamtamiento.

Cuarta, La Comisión de Cultura e Información se 
reserva la facultad de declarar desiertos los premios; y

Quinta. El importe total de los premios, de 25.000 jie- 
setas, será cargo a! crédito consignado eu la partida 5fX) 
del vigente juesuiiuesto.

Deportes y Festejos

100. Conceder a la Federación Española de Remo un 
trofeo hasta de 1.000 pesetas para el campeonato de España 
de bateles; debiendo ser cargo la indicada suma, eu armo-



nía con lo informado por la Intervención Mnnicipal, a la 
partida 579 del vigente presupuesto.

101. Conceder a la Tenencia de Alcaldía de la Tercera 
Zona una co]>a hasta de 300 ]Desetas para la carrera ciclista 
celebrada con ocasión de la festividad de Nuestra Señora 
del Pilar, Patrona del distrito de Buenavista; debiendo sei- 
cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 
se indica para el anterior.

ADICION PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

102. Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia 
en la qne propone, sin perjuicio de ulteriores reducciones, 
si ello procediese, la tarifa máxima legal de 0,50 pesetas 
por viajero y kilómetro para cd ferrocarril suburbano de 
Madrid, desde Chaniartín de la Posa a Carabaiichel, y 
cuya tarifa ha sido solicitada por dicha Alcaldía del Mi­
nisterio de Obras Públicas al remitir al mismo, y para no 
demorar su aprobación, el proyecto de obras de infraes­
tructura del citado ferrocarril.

Hacfenda

1Ü3. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección del Servicio de Acopios, que dentro del vigente 
presupuesto se lleven a cabo, por un importe de 1,300.000 
] mesetas, las su píeme litaciones, interesadas por la Interven­
ción de dicho Servicio y en la cuantía indicada en la rela­
ción unida al expediente, de las partidas del indicado pre­
supuesto señaladas en aquélla y que, administradas por el 
mencionado Servicio, se hallan indotadas en la actualidad; 
suplementaciones que se llevarán a cabo mediante transfe­
rencias de las partidas igualmente señaladas por aquella 
Intervención en la citada relación, y en la cuantía también 
en la misma determinada;- debiendo autorizarse a la Alcal­
día Presidencia para el libramiento de cantidades, y esti­
marse ejecutivo este acuerdo, dada su urgencia; sin perjui­
cio de tramitarse reglamentariamente las reclamaciones, si 
éstas fueren formuladas.

104. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
ílücumentos, qtie formulados por las dependencias corres- 
])ündicntes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados qne en cada 
lino de ellos se determinan, con cargo a la oportuna parti­
da presupuestaria, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

105. Coadyuvar con la Administración, en armonia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. julio García Cristóbal sobre revocación del 
fallo del Económicoadininistrativo de la Provincia, lecha 
13 de junio del corriente año, desestimatorio de su reda­
mación ante este último Tribunal contra la exacción de 
dereclios por voladizos correspondientes a la finca núme­
ro 27 de la calle de Eloy Gonzalo.

Policía Urbana y Rural

106. Aprobar las conclusiones qne a continuación se 
transcriben, propuestas por el Vocal de la Comisión señor 
Torre.s Garrido, en cuanto a la retirada de todos los pues­
tos abusivamente instalados sin la oportuna licencia, y en 
cuyas conclusiones figura ya introducida la modificación 
en cnanto al plazo para llevar a cabo dicha retirada, con 
respectíj al .señalado en anterior propuesta, cpie fné reti­
rada para nuevo estudio de la Comisión por acuerdo iini-

nicipal de 5 de julio del corriente año, y qne se ratifica al 
presente en todos los demás extremos :

Primera. Designar un miembro de la Comisión Muni­
cipal Permanente para c¡ue, auxiliado por los funcionarios 
que se consideren necesarios, se encargue del más exacto 
cumplimiento de los acuerdos municipales sobre prohibición 
de instalación de puestos en la vía pública y retirada de 
los instalados sin autorización legal.

Segunda. Señalar im plazo no superior a seis meses 
para retirar todos aquellos puestos que se hayan instalado 
vulnerando los acuerdos vigentes sobre la materia.

Tercera. Que por la Comisión de Policía Urbana se 
proceda a designar para cada puesto de venta de periódi­
cos qne se halle legalmente autorizado el modelo oficial 
que han de construir sus usuarios, señalando el plazo en 
que ha de efectuarse la transformación de cada puesto 
actual por los de nuevo modelo. Por los Servicios Técni­
cos se proyectará con toda urgencia un modelo que pueda 
servir para la sustitución de los puestos adosados a los 
muros de fachada.

Cuarta. Si transcurrido el plazo para sustituir los 
]uiestos actuales por los del modelo oficial, los usuarios 
no lo hubieran efectuado, se procederá a la retirada del 
puesto, con pérdida de todos los derechos que pudieran 
caber al titular del mismo ; y

Quinta. Terminada la transformación de los puestos 
de venta de periódicos, se estudiará por la Comisión la 
posibilidad de ampliar el número de puestos de esta clase 
en las calles alejadas del centro de la población, propo­
niendo al Ayuntamiento los nuevos emplazamientos y la 
forma de adjudicación,

107. Disponer, vista la petición formulada por el Sin­
dicato Provincial de Alimentación y Productos Coloniales 
respecto a la retirada de los puestos de churros, í[ue se 
autorice la permanencia de dichos puestos, denominados 
de primeras horas, hasta las once de la mañana, salvo en 
las calles comprendidas en la zona central de la capital, 
señaladas por la Delegación de Tráfico, que deberán re­
tirarse a las diez.

108. Adoptar, vistos los informes favorables emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con referencia a la construcción y explotación de 
un quiosco destinado a la venta de tabacos en la calle de! 
Conde de Penal ver, frente al número 50 :

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público 
])ara la construcción y explotación de dicho quiosco, por 
término de quince años y canon anual de 1.200 pesetas.

Segundo. Que el modelo de quiosco es el formulado 
por la Técnica municipal, precediéndose a su replanteo 
oportunamente por la Dirección de Arquitectura.

Tercero. Qne las condiciones que servirán para ce­
lebrar el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará 
la siguiente: "Como la utilización del quiosco es única­
mente para la venta de tabacos y efectos timbrados, los 
concursantes deberán acompañar la correspondiente auto­
rización de la Compañía Arrendataria de Tabacos.”

Cuarto. Qne pase el expediente a! Negociado de Su­
bastas para el anuncio del concurso y recepción de propo­
siciones, las que deberán ser remitidas, en unión de aquél, 
a la Comisióii de Policía Urbana, a los efectos de lo dis­
puesto en la ba.se octava de las generales aprobadas 
en la sesión del Ayuntamiento Pleno anteriormente men­
cionada.

109. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Gude Bayo contra el acuerdo iinmici]ial, de 22 de 
octubre de 1948, que le denegó, por tratarse de im puesto 
en la vía pública, licencia para la venta de libros y revis­
tas en la avenida <le fosé .'\ntüiiio. frente al numero 23, 
quedando autorizado para la venta de libros, previo el



pago de la correspondiente contribución, ya que así lo 
establece la misma en su epígrafe 159,

110. Conceder licencia a D. Lorenzo Cu él lar Fraile 
para instalar un establecimiento dedicado a la venta de 
carne de ganado equino en el término de Canillas, teniendo 
en cuenta que antes de la anexión de aquel Municipio al 
de Madrid le íué concedida a dicho señor autorización para 
la indicada instalación, y a reserva de los informes técnicos 
correspondientes sobre las condiciones del local.

Abastos

111. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D. Antonio Diez Alvarez interesando autorización para ins­
talar varios puestos en un local cerrado de la calle de 
Jerónima Llórente, .34 y 36, que, visto lo informado por el 
señor In.spector Jefe de ios Servicios de Abastos, la licencia 
que se otorgue se ajuste a las condiciones que a continua­
ción se transcriben, por considerar conveniente la insta­
lación de dichos puestos, con lo que se evitará no sólo la 
permanencia .de los existentes en las calles próximas, sino 
la instalación de otros nuevos, a los que daría vida el creci­
miento de la barriada; pero sin que dicha concesión suponga 
una traba para que e¡ Ayuntamiento continúe en aquel 
sector la política de mercados que tiene trazada, u otra que 
pueda trazar y aprobar:

Primera. Don Antonio Diez Alvarez podrá instalar y 
explotar el número de puestos que la capacidad del local 
permita en el de su propiedad sito en el interior de la 
manzana formada por las casas números 34 y 36 de la 
calle de Jerónima Llórente, 14 y 16 de la de Oudrid y 
1 y 3 de la de Wad-Rás, según planos unidos a este ex­
pediente.

Segunda. A dicho local se le concederá un radio de 
influencia de 250 metros, en el que, a partir de la fecha 
de la concesión, no se podrán instalar nuevos estableci­
mientos dedicados a carnicería, salchichería, pescadería, 
casquería, y venta de fruías y verduras, y aves, huevos 
y caza.

Tercera. En dicho local serán recogidos todos los 
puestos in.stalados actualmente en la vía pública y en la 
zona de influencia que se le asigna, y los restantes que el 
1 eniente Alcalde de la Sexta Zona considere conveniente 
recoger en aquél.

Cuarta. El Ayuntamiento percibirá como canon de 
concesión el 5 por 100 de los ingresos brutos que por 
todos los conceptos se obtengan, estando facultado para 
revisar los libros de la Empresa y cuantos documentos se 
refieran a la explotación.

Quinta. La Alcaldía Presidencia visará los contratos 
de alquiler, sin cuyo requisito no podrá concederse licen­
cia de apertura para ningún puesto.

Sexta. Los despachos que se instalen en el local de 
referencia reunirán las condiciones de los de igual clase 
instalados en los mercados, y en cuanto a las carnicerías, 
dispondrán obligatoriamente de cámara frigorifica en cada 
despacho.

Séptima, El Ayuntamiento de Madrid se reserva el 
derecho a construir, por ai o en régimen de concesión, un 
mercado que atienda cunipüdamente a las necesidades de 
la zona en que está enclavado el local de la calle de Jeró- 
iii]iia f-lorente, 34 y 36,

Octava. La licencia que a D. Antonio Diez Alvarez 
se conceda para explotar dichos puestos tendrá nn plazo 
de validez de veinticinco años, transcurrido el cual el Ayun­
tamiento podrá en cualquier momento darla por caducada 
sin derecho a indemnización ni reclamación alguna.

Novena. El local de que se trata, con ios puestos con­
venientemente instalados, no podrá ser inaugurado hasta 
que por ia Empresa se hayan realizado las obras que el

Ayuntamiento juzgue necesarias para su puesta en ser­
vicio ; y

Décima. Don Antonio Diez Alvarez deberá prestar por 
escrito su conformidad a las precedentes condiciones antes 
de continuar la tramitación del expediente.

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

112. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia 
dando cuenta de un informe del señor Decano del Servicio 
Contencioso en el que propone se ordene a uno de los 
Procuradores consistoriales para que se persone en el re­
curso conten dos oadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Ramón Fraile Gallego contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Canillas, de 30 de julio 
de 1949, que dispuso su cese como Agente ejecutivo para 
la exacción de arliitrios de aquel Ayuntamiento, cuya de­
manda, por la premura de plazos, ha sido contestada bajo 
la representación del Procurador señor Bruallas en nom­
bre todavía de dicho Ayuntamiento, así como en el su­
mario que al parecer se sigue en el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares en virtud de querella del Fiscal 
contra el referido Agente ejecutivo.

Hacienda

113 y 114. Autorizar, con carácter transitorio, al 
Gestor afianzado de los barrios de Barajas y Canille jas, 
D, José María Abril Martín, vistas las propuestas del se­
ñor Delegado de la Alcaldía Presidencia en dichos barrios, 
y teniendo en cuenta lo manifestado por la Intervención 
Municipal, para hacer efectivos por vía ejecutiva los va­
lores de los expresados barrios correspondientes a sus 
presupuestos de ingresos, con la advertencia de que esta 
autorización no crea derechos de ninguna dase, salvo aque­
llos que le correspondan en virtud de los premios de co­
branza establecidos en el vigente Estatuto de Recaudación 
y acuerdos municipales.

Gobierno interior y Personal

115. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión, y en armonía con lo establecido en el último 
párrafo del apartado octavo del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 15 de abril de 1943, el cese del funcionario téc- 
nicoadininistrativo de Secretaría que desempeñaba el cargo 
de Secretario de la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona.

* * *

Asuntos al despacho de oficio

116. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un escrito del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Enseñanza en el que propone la aprobación, 
con cargo a la partida presupuestaria que por la Interven­
ción se determine, de un gasto de 3.000 pesetas, importe 
del originado con motivo del vino español servido por la 
casa Alcoceba y ofrecido con motivo de la visita al gmpo 
escolar General Mola, recientemente restaurado por el Mu­
nicipio, realizada e! día 3 del pasado mes de octubre pol­
la Alcaidía Presidencia acompañada de los técnicos mu­
nicipales y del Ministerio de Educación Nacional, asi como 
de varios representantes de la Prensa y otras autoridades 
municipales,

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se autorice una recepción en honor de 
los Maestros nacionales que el próximo domingo, 26 del
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corriente, celebran la festividad de San José de Calasanz, 
y con cuyo motivo ofrecerán a dicha Alcaldía y al señor 
Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza un artístico per- 
gíunino en agradecimiento a las mejoras obtenidas por los 
Maestros de la capital; debiendo ser cargo el gasto que 
con tal motivo se origine a la partida 46 del vigente pre­
supuesto.

118. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia 
en la que propone la adquisición de localidades, por un 
importe total de 2.200 pesetas, para la función que el pró­
ximo día 27 del corriente, y en el teatro Lope de Vega, se 
celebrará a beneficio del Plospital-Dispensario de Marillac, 
y en la que participan distinguidas personalidades de la 
aristocracia madrileña: debiejido ser cargo la indicada 
suma a la partida 46 del vigente presupuesto.

119. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a los 
estudiantes de diversas nacionalidades que concurren al 
décimosegundo curso para extranjeros que se celebra en 
la actualidad en la Universidad Central, y que el gasto 
que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 46 
del vigente presupuesto.

Hacienda

120. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
con destino a otorgar una ayuda económica a la Auxiliar 
taquígrafa mecanógrafa, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, señorita Angeles Camacho 
Ramón, para que pueda aportar una dote a fin de ingresar 
en el Noviciado de las Hijas de la Caridad de San Vi­
cente de Paúl.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D. Vidal Navas Arroyo, para venta de frutos secos y 
caramelos en la calle de Lope de Rueda, 39,

D. José Abasca! Sierra, para despacho de leche en la 
calle de Maudes, 50.

D, Cesáreo Calvo Alcorlo, para venta de aves y caza 
en la calle de Calvo Sotelo, 10 (Ventas),

D, Cirilo Patier Pozuelo, para despacho de pan en la 
carretera de Extremadura, 41.

D. Lesmes Vaquero Arribas, para taberna en el mer­
cado de San Fernando, cajón número 60.

D, Enrique Daniel Fúnez Puentes, para taberna en la 
calle de Guillermo de Osma, 2.

D. Joaquiii Vicente Muñoz, para despacho de pan en el 
camino viejo de Leganés, 18.

D. Joaquín Vicente Muñoz, para despacho de pan en 
la calle de Matilde Hernández, 18.

Doña Julia Gordo, para despacho de pan en la calle 
de Eugenia de Montijo, 14.

D. Pedro Gutiérrez Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Bernardo, 42.

Compañía Mediterránea de Comercio Exterior (S. A.), 
para domicilio social provisional en la calle del General 
Sanjurjo, 49 duplicaiio.

Doña Balbina López Alonso, para salchichería en el 
mercado de Maravillas, cajón número 67.

D, Pedro Pascual Licerán, para cacharrería en la calle 
de Larra, 15,

D, Julio Baena García, para despacho de pan en la calle 
de López de Hoyos, 284.

D. Emilio Herrero Yubero, para cacharrería y alpar­
gatería en la calle del General Ricardos, 18.

D. Francisco Peña Varona, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Toledo, 2.

D, Pedro Hernández Martín, para taberna en la calle 
de las Moquetas, 32,

Doña Maria Cruz Casado Delgado, para elaboración de 
morcillas en la calle ele San Ignacio, 3.

Doña Lidia Esteban Redondo, para cacharrería y mer­
cería en la calle de los Pinos Alta, 4.

D. Ensebio Peña Santa Olalla, para taberna en la calle 
de las Magnolias, 15.

D, Julio Esteban Gallego, para taberna en la calle de 
Arturo Soria, 88.

D. Ernesto Crovetto Jiménez, para frutería en la calle 
de Maudes, 38.

D. Francisco Sánchez Pollatos, para taberna en la calle 
de los Pinos Alta, 20,

D. Magín Matanza, para academia en la calle de Eloy 
Gonzalo, 36.

D. Néctor Rodríguez Bergaz, para oficinas de almace­
nista de carbón por mayor en la calle de Víctor Pradera, 71.

D. Marcos Morante Yécora, para frutería en la calle 
del General Alvarez de Castro, 40.

D. Román López López, para despacho de leche en 
la glorieta del General Alvarez de Castro, 5.

D. Carlos Sobrino González Llanos, para venta de flo­
res naturales en la calle de Genova, 23.

D. Severiano Díaz Alvar, para taberna en la calle de 
A^alderribas, 6,

Almacenes Conrado Martín (S. A.), para venta de quin­
calla y sus derivados en la calle de la Colegiata, 19.

D. Amadeo Ruiz Fernández, para compraventa de 
muebles en la calle de Benito Gutiérrez, 17.

D, Fernando Solar González, para taller de guitarrero 
en la calle del Divino Pastor, 24.

D, Tomás Navarro Fernández, para mercería en el pa­
seo de Extremadura, 66.

Estambrera Riojana, para domicilio social en la calle 
de San José, 2.

D. Antonio Carreras Puente, para pescadería en la calle 
del General Ricardos, 16.

Doña María Garíjo Isasa, para venta de flores natura­
les en la calle del Buen Suceso, 15.

D. Vicente Fernández-Escribano García, para tienda de 
ultramarinos eu el paseo de la Infanta Isabel, 19.

D, Víctor Pi Diez, para venta de perfumes por mayor 
eu la calle de Augusto Figueroa, 18,

D. Manuel Gómez Suárez, para venta de quesos y man­
tecas, como ampliación de la de tocino y jamón, en la calle 
de los Hermanos Miralle.s, 30.

D. Liberto Mimiesa Marco, para colchonería en la ave­
nida de la Reina Victoria, 37.

Sociedad Ibérica de Comercio Exterior (S. A.), para 
venta de maquinaria, oficinas y domicilio social en k  calle 
de Juan de Mena, 6.

Dona Manuela Vülalba Abaitúa, para cacharrería en la 
calle de Benito Gutiérrez, I,

Doña Fiicarnación Moneva Sebastián, para taller de 
grabado en cristal en el paseo de las Acacias, 81,

D, Carlos Montero Regalado, para taberna en la calle 
del Duque de Sexto, 31.

D, José Fernández Lavín, para venta de estampas en 
la carrej-a de San Jerónimo, 5.

í '
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Intercomercial Ibero-Belga (S. L.), para venta de ma­
quinaria con importación, oficinas y domicilio social en la 
calle de Juan de Mena, 6,

D. Aurelio de Lózar Bartolomé, para venta de curtidos 
en la calle de los Hermanos Míralles, 29.

D. Enrique Castilla Murillo, para taller de ebanistería 
y tapicería en la calle de Ibiza, 27.

D. Eduardo García Villán, para taller de re])aración 
de la parte eléctrica de automóviles en la calle de Fernán 
González, 56,

D. Ernesto Alvarez Suárez, para agencia de transpor­
tes en la calle de Francisco Sil vela, 7.

D. Ícente Ferrer Fernández, para venta de artículos 
de limpieza en el mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 35 y 36.

D. Ignacio Manzanares Morales, para venta de nnie- 
bies nuevos y usados en la calle de Lista, 21.

D. Gregorio Pareja Prieto, para chamarilería en la calle 
de Vallehermoso, 99.

Grifé y Escoda (S. L.), para ferretería con venta por 
mayor de cristal, porcelana, sillas y veladores de bar en 
la calle de Los Madrazo, ó,

D. José Benito Rodríguez, para academia con varios 
profesores en la calle de Menorca, 4L

D. Ramón Cliantres Cuadrado, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Ponzano, 23.

D. Severino Bravo Ortega, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Padilla, 39.

Doña Marcelina Sánchez López, para alf|uiler de carros 
de mano en la calle de Antonio de Leyva, 48.

D. Alfredo Fernández Obregón, para venta de material 
eléctrico y aparatos de física en la glorieta de Bilbao, 5.

D. Manuel Martin Valiño, para venta de patatas por 
mayor en la calle de la Sófora, 54.

Doña Milagros Aragón Aguirre, en la calle de Espoz 
y Mina, 34.

La Industrial Comercial Exportadora (S. A.), para ofi­
cinas en la el paseo del Pintor Rosales, 24.

D. Gregorio Molina Rangil, para avisos de time en la 
calle de Padilla, 5.

D. Agustín Morales Lozano, para cacharrería \' venta 
de artículos de limpieza y calzado ordinario en la calle de 
V elázquez, 109.

Gamir Sabas (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Martín de los Heros, 76.

D. Aurelio Martín García, para venta de libros usados 
en la calle de Malasana, 5,

D. Antonio Pérez Herrerías, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Embajadores, 184,

D. Tomás Jacinto Díaz, para depósito cerrado de mue­
bles en la calle de Argumosa, 14 moderno.

Almacenes Ceca (S. A.), para venta de tejidos en la 
calle de Bravo Murillo, 286.

D. Eugenio Sauz Cristóbal, para venta de chatarra en 
la calle de Aníbal, 8 (Chamartin).

D, Enrique Perreros Fuentes, para venta de frutos 
secos y turrones en la calle de Bravo Murillo, 151.

Doña Elena Fernández Palo, para peluquería de seño­
ras con (los sillones en la calle de Bravo Murillo, 315.

Hijos de Juan Santos García, para frutería y huevería 
en la calle de Lope de Vega, 15.

Cuenllas (S. L.), pava venta de fiambres y repostería 
en la avenida de José Antonio, 67,

D. Victoriano Frias, para tahcnia en la calle de la 
Unión, 47 ( Caraba neh el).

Doña Maria de la Concepción Linare.s Martin, para 
casa editorial de obras propias en la calle de Galileo, 14.

Madrid, 27 de noviembre de 195Ü,—-El Alcalde Presi­
dente, [osí: M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de 
Balli o.

S e c r e t a r í a
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fecha» Objeto de Ub BubastáB j  concursoB PcBctas

6 - 1 2 - 1 9 5 0

CONCURSOS

Suministro durante tres años de la
leche de vacas con destino a  la 
Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternología. — Plazo de 
admisión de proposiciones : veinte 
días hábiles, que empezarán a  con­
tarse a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en el Boletín O/í- 
ciat del Estado, y  terminará en la 
fecha que al margen se indica.—  
Presupuesto de contrata ................. 1.533.000

P ara  reclam aciones por d ie i dios hábiles.

4 -1 2  - 1950

que empegarán a  correr y  contarse desde  
e l siguiente a  aquel en  que aparesca  in ­
serto e í correspondiente anuncio pri ei 
Boletín Oficial de la Provincia, y  ter­
m inará en h  fe ch a  que a l margen se 

in d ica :

Obras de abastecimiento de aguas en
el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, desde la arteria 
del Canal de Isabel II de la carre­
tera de Aragón.— Presupuesto de 
contrata .................................................. 260.151.68

E D I C T O

El E.'ícmo. Sr. D. José Moreno Torres, Alcalde Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y Juez del expediente 
de responsabilidades que se instruye al Guardia de Policía U r­
bana D. Inocente González Comiseña,
H ace s a b e r  : Que habiéndose citado para t)ue compareciera en 

el citado expediente al interesado, D. Inocente González Comiseña, 
sin que baya efectuado su presentación, se le cita por última vez 
por el presente edicto, haciendo constar que si no compareciera se le 
jiararán los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Madrid, a veinticuatro de noviembre de mil novecien- 
to.s cincuenta.— Por orden de Su Excelencia, el Secretario instructor, 
SmiHdiro Galiiido.

MONTEPIO DE PREVISION
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Aairrdos l’or la Coiiiisión Ejecutiva en la sesión celebrada
el dia 2 de iwvietniire de 1950

Denegar la ampliación de anticipo solicitada por un Subalterno 
mumcipal, ya que no es reg lai nenia ri a por no haber levantado !a 
retención judicial que tiene.

Conceder a mi funcionario técnicoadministrativo la renovación 
y ampliación de anticipo, por itaher descontado ya la mitad del que 
tiene en curso de amortizacióti, y eu atención a las especiales cir­
cunstancias que expone, por una sola vez y sin que sirva de pre­
cedente.

Que la parte de pensión vitalicia concedida eii 3 de mayo de 1949 
a favor de ios menores D. Ramón y doña María Teresa Carbajosa 
V'ergara, importante 374,985 pe.setas anuales para cada uno. con 
efectos desde el día 30 de febrero de 1949, sea entregada al tutor. 
D. Ricardo Carbajosa Vengara, continuando en su percibo cl varón 
mientras permanezca en condiciones reglamentarias o cumpla la edad 
de veinte años, y la huérfana, mientras jiermanezca en estado de 
soheria.
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Que por íallecimiento eti 6 do septiembre último de doña Jcrá -  
nima Martín Sanz, la pensión vitalicia, de 1,163,43 pesetas anuales, 
que percibía como viuda del que fué Guardia municipal D. Angel 
Enebra Puebla se transmita a favor de la huérfana del causante, 
doña Jacinta Enebra Martín, con efectos desde el día 7 del indicado 
mes de septiembre, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería.

Conceder a doña Mercedes Martín Orallo, viuda de D. Angel 
Pérez Chozas, Archivero de Villa, jubilado, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 12.400 pesetas anuales.

Conceder a doña María Hernando Cuadrado, viuda de D. Anto­
nio García Tapia, Médico de !a Beneficencia Municipal, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 6,680 pesetas anuales.

Conceder a doña M ax i mi na Sánchez Sai nero, viuda de D. Ra­
món Rodríguez Tabares, Inspector de Policía Urbana, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 5.878,56 pesetas anuales.

Conceder a doña Esperanza Fernández Sátz y a doña Felisa 
García Pérez, viuda y huérfana, respectivanientc. de D. Enrique 
García Soleto, funcionario técnicoad mini strati vo de Secretaría, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 7.078,71 pesetas anua­
les por partes iguales.

Conceder a doña Cándida Castro de la Jara , viuda de D. Augusto 
Sanz Echeverría, funcionario técnicoadmini strati vo de Secretaría, 
jubilado, la pensión vitalicia de segunda ciase, importante 5.999,94 
pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa U rrea Tabernero, viuda de D. Manuel 
López Varela, Director de la Banda Municipal, la pensión temporal 
de primera clase, importante 3,617,35 pesetas anuales.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Car­
vajal Alonso proyecta instalar un taller de ajuste con dos electro­
motores con fuerza total de tres caballos y un equipo de soldadura 
autógena en la casa número 3 de la calle de la Veza (Chamartin), 

Las persona.s (lue se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a  contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1950.— El Secretario, M. B erdfjo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. B. Films (So­
ciedad anónima) proyectan instalar un dejiósito cerrado de películas 
en la casa número 1 de la plaza de los Mostenses,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a  contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de noviembre de 1950,— El Secretario, M. B ekdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo Jesús 
Martínez proyecta establecer un depósito cerrado de drogas en la 
casa número 35 de ¡a calle del Doctor Gástelo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1950.— El Secretario, M. B f.rdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Díaz Ferrer (So­
ciedad limitada) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 6 de la calle de Cartagena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itistalacíón 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8  de noviembre de 1950.— E l Secretario, M. B erdejo.

f  111 *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la \ îlla de Madrid, se anuncia al publico que La Continental 
Química (S. L .) proyecta establecer un laboratorio químicoindustriai 
e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 13,27 caballos 
en la casa número 1 de la calle de Teresa López Valcárcel,

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1950.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Bordenave 
Gasseda proyecta establecer un depósito cerrado de carbón en el 
solar de la calle de Arregui y Aruej, 2.

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Bautista 
Fuertes Campelo proyecta establecer una fábrica de gomas e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de 47 caballos y una 
caldera de diez atmósferas en la casa número 6 de la calle de 
San Felipe (Tetuán),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1950.— E l Secretario, M, B e r d e jo .

Registro Público de Solares e Imnuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 17 duplicado de 
la calle de Pizarro, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de jimio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las jiruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe d  plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín del A ycntamienio de Madrid.

Madrid, 23 de noviembre de 1950.— El Secretario, M. Berdejo,

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de diciembre de 1950

S E C C I O N  D E  C U L T U R A  E  I N F  O R  M A  C I O N . — A  R T  E  S G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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